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¿QUIEREN JUGAR CON NOSOTROS? 

Esta mañana durante la celebración de una mesa técnica de bomberos 

tanto el Delegado como el Director General de RRHH han comentado que 

el acuerdo que firmamos hace unos días tenía fecha de caducidad, 8 de 

enero de 2025 y que además estaba sujeto a que hubiera disponibilidad 

presupuestaria. 

Rápidamente nos han saltado todas las alarmas y hemos comenzado a 

preguntar y hemos pedido toda la documentación que se entregó a los 

partidos políticos. Según parece algunos sindicalistas ya tenían esta 

documentación y se han callado. Resulta que para que el pleno pudiera 

levantar el reparo de la interventora se elaboró un documento en el que se 

recogía la temporalidad del acuerdo. 

En CSIF nos sentimos engañados por el Delegado por que NUNCA se nos 

trasladó ese extremo. En el documento que firmamos los sindicatos no 

venía ninguna fecha que pusiera fin al acuerdo. Tampoco el día que fuimos 

al Pleno cuando nos llamó el Delegado para que ejerciéramos presión para 

que los grupo políticos no votaran en contra, no nos comentó nada de esta 

temporalidad. 

Somos conscientes que tenemos que negociar un calendario laboral 

nuevo, pero entendíamos que este acuerdo era un avance del futuro 

calendario. Además, el documento llevado a Pleno habla de no incluirlo en 

el calendario y si hacerlo en un Reglamento de Personal Funcionario, 

extremo que también ha comentado el Director General en la reunión con 

bomberos. 

Sabemos de las presiones de otros colectivos y como este equipo de 

gobierno no sabe ni quiere negociar, lo que pretende es echarnos a pelear 

entre nosotros.  

CSIF no va a permitir ninguna tomadura de pelo y no vamos a ceder ni un 

milímetro de las mejoras de los conceptos retributivos que hemos 

conseguido. 
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